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Facultad de Derecho 

 

PROPUESTA DE PLAN DE ESTUDIOS DEL DOBLE GRADO EN DERECHO + CIENCIAS 
POLÍTICAS DE LA ADMINISTRACIÓN EN CINCO CURSOS1 

 
 
 
 

PRIMER CURSO – 72 créditos 
Primer semestre Segundo semestre 

Derecho Constitucional I: Instituciones 
Constitucionales (6) 

Derecho Constitucional II: Derechos 
Fundamentales II (6) 

 
Derecho Civil. Parte General (6) 

Historia de los Movimientos Políticos y 
Sociales (6) 

Derecho Romano (6) Sociología General (6) 

Fuentes del Derecho y Técnicas 

Instrumentales para el Jurista (6) 

 
Actores Políticos (6) 

Sistema Jurídico – Administrativo (3) 
 

Instituciones Políticas (6) 
Sistema Judicial Español (3) 

Fundamentos de Ciencia Política (6) Sistema Político Español (6) 
 
 
 
 

SEGUNDO CURSO – 72 créditos 
Primer semestre Segundo semestre 

Historia Política y Social Contemporánea (6) Ciencia de la Administración I (6) 

Economía Política (6) Historia del Derecho (6) 

Filosofía del Derecho (6) Estructura Social (6) 

Derecho Penal I (6) Derecho Penal II (6) 

Derecho Administrativo I (6) Derecho Administrativo II (6) 

Derecho Civil Patrimonial I (6) Derecho Internacional Público (6) 
 
 
 
 

TERCER CURSO – 72 créditos 
Primer semestre Segundo semestre 

 
Relaciones Internacionales (6) 

Análisis y Evaluación de las Políticas Públicas 
(6) 

Métodos Cuantitativos Aplicados a las 
Ciencias Sociales (6) 

Derechos Humanos y Valores Democráticos 
(6) 

Métodos y Técnicas de Investigación en 

Ciencias Políticas (6) 

 
Política de la Unión Europea (6) 

 
Derecho del Trabajo I (6) 

Sistemas Electorales y Representación 
Política (6) 

Derecho Civil Patrimonial II (6) Derecho del Trabajo II (6) 

Derecho y Factor Religioso (3) 
Derecho Penal Económico (3) 

 
Derecho de Familia y Sucesiones (6) 

                                                           

1 En negrita las asignaturas que cambiarían de curso respecto del vigente Plan de Estudios. 
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CUARTO CURSO – 72 créditos 

Primer semestre Segundo semestre 
Filosofía Política (6) Derecho Procesal Civil (6) 

Economía del Sector Público (6) Derecho Mercantil II (6) 

Políticas y Libertades de la UE (3) 
 

Gestión Pública (6) 
Ciencias de la Administración II (3) 

Derecho Financiero I (6) Derecho Financiero II (6) 
 

Derecho Mercantil I (6) 
Derecho Comparado y Unificación del 

Derecho (6) 
Teoría Política (6) Derecho Internacional Privado (6) 

 
 
 
 

QUINTO CURSO – 72 créditos 
Primer semestre Segundo semestre 

Comunicación Política y Marketing Electoral 
(6) 

 
Elaboración de Documentos Jurídicos (6) 

Comportamiento Político (6) Prácticas Externas (12 créditos) 

Política Comparada (6) Trabajo Fin de Grado Derecho (12 créditos) 

Derecho Procesal Penal (6) Trabajo Fin de Grado CCPPAA (12 créditos) 

Derecho Concursal (3) 

Sistemas Tributario Autonómico y Local 
(3) 

 

 
 
 
 

LEYENDA 
 

Créditos Básicos de CPA (48 créditos) 

Créditos básicos de Derecho (54 créditos) 

Créditos obligatorios de CPA (99 créditos) 

Créditos obligatorios de Derecho (123 créditos) 

Créditos de Proyección Profesional (36 créditos)2 

Total: 360 créditos 
 
 

                                                           

2 Como consecuencia de la nueva redacción del artículo 6, apartado 1º, párrafo 3º, del Real Decreto 1393/2007, de 29 
de octubre, efectuada por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, es preciso realizar los Trabajos Fin de Grado de las 
dos titulaciones. 
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